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RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de 7 de
julio de 2003 por la que se elevan a definitivo los listados
provisionales de adjudicatarios para la concesión de
Ayudas de Acción Social ejercicio 2002, para el perso-
nal funcionario al servicio de la Administración de Justi-
cia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Resolución de 7 de julio de 2003 de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública elevaba a definitivos los listados provisionales de
adjudicatarios para la concesión de Ayudas  de Acción Social,
ejercicio 2002, para el personal funcionario al servicio de la
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía  y se acordaba hacer efectivos los importes de las
Ayudas de Acción Social que constaban en los referidos lista-
dos. Los citados listados fueron publicados en los tablones de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y en las Audiencias Provinciales.

De acuerdo con lo previsto en el art. 105.2 de la Ley   30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede rectificar los listados de ayudas en las siguien-
tes modalidades:

- Estudio funcionarios, donde dice: «Granada Cabrera
Fernández, José Manuel», debe decir: «Málaga Cabrera Fer-
nández, José Manuel».

- Hijos Menores de 18 años, donde dice: «Granada Checa
Viedma, Ramón», debe decir: «Jaén Checa Viedma, Ramón».
Donde dice: «Sevilla Molina González, Carmen», Debe decir:
«Granada Molina González, Carmen».

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de re-
posición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impug-
nada directamente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente en el plazo de dos meses, ambos a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo
con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC y 46 de la Ley 19/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hacen públicos
los listados  de admitidos  y excluidos de las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía, correspon-
diente  a las solicitudes presentadas de 1 de  marzo de
2003 al 30 de abril de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el art. 3.2 en relación con el art. 1 de la
mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda

«Médica, Protésica y  Odontológica» tendrá el carácter de ac-
tividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y aproba-
das, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y ex-
cluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamenta-
riamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El art. 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001, de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante la
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios
periféricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de
Justicia y Administración Pública.

II. El art. 3.2 del citado Reglamento establece el carácter
de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para esta
modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la
misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución y
adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 7 de abril de 2003,
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2003,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantida-
des concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del 1 de marzo al 30 de
abril de 2003.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el perso-
nal funcionario y no laboral podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal
laboral, podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los arts. 120 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
L.4/99,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y 69 y siguien-
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tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
laboral.

Huelva, 14 de julio de 2003.- El Delegado, Manuel Bago
Pancorbo.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de julio de 2003, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1535/03, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

El Sindicado Médico Andaluz-Federación, ha interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada Sección 1.ª/12-G, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, el recurso contencioso-administrativo núm.
1535/03, seguido contra la Orden de 7 de junio de 2002,
por la que se actualiza el Mapa de Atención Primaria de Sa-
lud de Andalucía (BOJA núm. 70, de 15 de junio de 2002).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1535/03.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada Sección 1.ª/12-G, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, ter-
ceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparez-
can y se personen como demandados en autos ante el referi-
do órgano jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 18 de julio de 2003.- El Consejero P.S. (Art. 18.1
Decreto 245/2000, de 31.5), La Viceconsejera, M.ª Jesús
Montero Cuadrado.

ORDEN de 18 de julio de 2003, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1334/03, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

CEMSATSE, ha interpuesto ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo con sede en Granada Sección 1.ª/12, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1334/03, seguido contra el Acuer-
do de 21 de noviembre de 2002, de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación de Sanidad, sobre política de personal, para el pe-
ríodo 2003 a 2005 (BOJA núm. 50, de 14 de marzo de 2003).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1334/03.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada Sección 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, ter-
ceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparez-
can y se personen como demandados en autos ante el referi-
do órgano jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 18 de julio de 2003.- El Consejero P.S. (Art. 18.1
Decreto 245/2000, de 31.5), La Viceconsejera, M.ª Jesús
Montero Cuadrado.

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 1886/03 interpuesto por don José Manuel
Giráldez Martínez, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 14 de julio de 2003 de la Dirección Gene-
ral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo re-
querido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, en el recurso núm. 1886/03 interpuesto por don
José Manuel Giráldez Martínez, y se emplaza a terceros intere-
sados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1886/03 interpuesto por don José Manuel Giráldez Martínez,
contra Resolución de 17 de junio  de 2003, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Selec-
ción que ha valorado las pruebas selectivas para ingresar en el
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la
Junta de Andalucía, de la Especialidad de Farmacia, convoca-
do por Resolución de 26 de octubre de 2001, se aprueba la
Resolución definitiva de dichas pruebas selectivas y la rela-
ción de plazas vacantes que se ofertan y se anuncia la publi-
cación de las listas en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 14 de julio de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la
Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 114 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1886/03.


